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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONDONACIÓN DEL 20% Y 8% DE 

IMPUESTO PREDIAL DURANTE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO RESPECTIVAMENTE.  

ACUERDOS:  

  

El Secretario del Ayuntamiento, Pregunta ¿Alguien desea hacer uso de la palabra?  

No habiendo ninguna intervención, y una vez analizado el punto a detalle y aclarando sus dudas se da 

a continuación con lo siguiente.   

  

En virtud con una votación por UNANIMIDAD de votos queda aprobado el descuento en el pago de 

impuesto predial de un 20% en el mes de enero y un 8% en el mes de febrero de 2024.  

  

Continuando con el orden de esta sesión.    
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ANÁLISIS Y EN CASO APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCITO FISCAL 2024.  

ACUERDOS:  

  

El Secretario del Ayuntamiento, Pregunta ¿Alguien desea hacer uso de la palabra?  

No habiendo ninguna intervención, y una vez analizado,  explicado el punto a detalle, aclarando sus 

dudas por el C.P. Daniel Camacho González,  se da a continuación con lo siguiente.   

   

Se somete a consideración, donde el secretario pide que levanten su mano, quienes se manifiesten a 

favor para su aprobación.   

  

En virtud y con una votación por UNANIMIDAD de los presentes queda aprobado el sexto punto.  

  

Se anexa al presente El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 20249 , 

el cual consta de 28 veintiocho fojas útiles.  
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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN AL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 

DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO.  

  

ACUERDO  

  

 Una vez escuchado la participación del Lic. Joan Leonel Sierra Herrera.  

                 

No habiendo ninguna intervención de los presentes, se procede a tomar la votación correspondiente 

para su aprobación, el Secretario del Ayuntamiento el C. Misael Villeda Santes pide levanten su mano 

quienes se manifiesten a favor.  

En virtud y con una votación por UNANIMIDAD de los presentes queda aprobado este único punto.  

  

Se anexa al presente El Reglamento de Mejora Regulatoria, del Municipio de Landa de Matamoros 

Querétaro, el cual consta de 37 treinta y siete fojas útiles.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
ANÁLISIS EN SU CASO APROBACIÓN AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE UNA 

FRACCIÓN DE PREDIO (5,022.00M2) UBICADO EN LA LOCALIDAD DE LAS ANIMAS.  
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ACUERDOS:  

  

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para la fracción del predio identificado con 

clave catastral 100100849134801, correspondiente a 5,022.00 m2 ubicado en Las Ánimas, de 

conformidad con la opinión técnica citada en el considerando 7, del presente Instrumento.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado 

legal, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 

PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El solicitante tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las 

condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, citada dentro del considerando 7, del presente instrumento, y deberá remitir 

a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Coordinación de Desarrollo Urbano, constancia de cada uno 

de los cumplimientos.  

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a través de la 

Coordinación de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en el considerando 7, del presente Acuerdo y remita copia de las 

constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en este 

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio 

del procedimiento administrativo de revocación del mismo.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
ANÁLISIS, EN SU CASO APROBACIÓN, DEL CIERRE DE PROGRAMA DE OBRA ANUAL 

(POA) 2023.  
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ACUERDOS:  

  

Por lo antes expuesto, fundado y motivado se pone a consideración el cierre del programa de obra 

anual (POA), de acuerdo con los nombre, montos y acciones efectuadas a la fecha, con respecto al 

POA, el cual se anexa a esta acta un total de 20 (veinte) fojas útiles donde a detalle explica cada una 

de las acciones.   

  

El Secretario del Ayuntamiento, Pregunta ¿Alguien desea hacer uso de la palabra?   

No habiendo ninguna intervención, y una vez analizado el punto a detalle y aclarando sus dudas se da 

a continuación con lo siguiente.   

  

En virtud y con una votación por UNANIMIDAD de los presentes queda aprobado el séptimo punto.  

  

  






























































































































































































